
Perú: Federación de Trabajadores y Lustradores de 
Calzado y Afines del Perú, FENTRALUC  

 
 

1. Breve historia Constituida en 1988, con reconocimiento del M. de Trabajo al año 
siguiente. El núcleo fundador se ubicaba en los distritos de Lima 
Metropolitana, especialmente del Cercado, Jesús María y de las 
bases de Cuzco, Huacho (provincia de Lima), motivados por los 
abusos cometidos en su contra por parte de las Municipalidades. 

2. Vinculaciones 
externas 

Afiliado a la Confederación Autónoma de Trabajadores Peruanos, 
CATP. 
 
En la actualidad se coordina con los gremios de vendedores 
ambulantes, canillitas, trabajadores de hoteles temporarios, de 
mercados, moto taxistas, para lograr la aprobación de una ley 
marco de protección de los derechos laborales y la incidencia en los 
órganos de concertación y diálogo social. 

3. Colectivos  Lustradores de calzado ambulantes, semifijos y fijos, distribuidos en 
21 departamentos del Perú y la provincia constitucional del Callao, a 
excepción de Cerro de Pasco (Centro), Loreto.  

4. Representación 500. Los afiliados están debidamente empadronados y su actividad 
está regulada, lo que implica el pago de un promedio aproximado 
de 50 dólares a las Municipalidades, 

5. Experiencias El marco general es el descrito en el caso anterior.  
 
La Federación tiene un convenio con OBEC (Oficina de Crédito 
Educativo del Ministerio de Educación) para gestionar becas de 
estudios, especialmente, para los hijos de los trabajadores. Con 
cargo al Fondo, implementan anualmente un programa de útiles 
escolares y otro de navidad (bolsas de víveres y juguetes). Se ha 
recibido apoyo para la base de Ayacucho, con cargo a un proyecto 
de SOTERMUN, Fundación Sindical de la USO de España, no 
habiendo recibido mayor aporte de la cooperación sindical. 
 
La capacitación está orientada a la formación y administración de 
microempresas, así como reconversión laboral en gastronomía, 
industria del calzado, industria del vestido, sastrería, diseño gráfico.
 
La FENTRALUC está empeñada en preparar proyectos para 
implementar una cadena de renovadoras de calzado, una empresa 
cooperativa de fabricación de tintes y otra de betún para lo cual se 
está en busca de asesoramiento y posibilidades de financiamiento. 
 
Actualmente, a pesar que muchas Municipalidades se resisten a 
cumplir con lo que manda la ley, la FENTRALUC ha logrado la 
emisión de ordenanzas y normas de regulación y protección, en la 
mayoría de distritos de Lima, salvo a nivel provincial. También ha 
tenido éxito ostensible en los departamentos de Puno, Ayacucho, 
Ica, Cuzco, Junín, Lambayeque.  

6. Dimensión de 
género 

El 4% de los afiliados son mujeres. En 2008, el Congreso de la 
Federación implementa la Secretaría de la Mujer. El actual Comité 
Ejecutivo Nacional ha reestructurado el estatuto para facilitar el 



acceso a todos los cargos y niveles a las mujeres trabajadoras del 
gremio. Los problemas que afectan específicamente a las mujeres 
trabajadoras son tomados en cuenta por la Federación a través de 
todas sus actividades, por ejemplo se ha considerado que la Caja 
contemple subsidios por maternidad y lactancia. También se 
realizan campañas de salud específicas y se tiene planificada la 
implementación de cunas Infantiles para los hijos de las 
trabajadoras y trabajadores. 

 


	 

